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De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía DADCOTECHNOLOGY S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el ' 
acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el. Estatuto 
Social. 

En El desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de manera individual de la compañía, tal como consta en el 

Estatuto Social de la misma.   

Lol demás deberes y atribuciones. constan en el Estatuto Social de la compañía 

cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante la Ab. Lucrecia Córdova 

López, Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, el 08 de febrero del : 

2018, y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 19 de 
febrero del 2018. 

    

Atentamente, 
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